
B. O. del K-Num. 211 2 septiembre 1972 "16121

ORDEN de 30 de junio de 1972 por la que se desarro~

Ua el Decreto 2.90/1972, de 27 de enero, por el que se
clasifica como Centro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial dependiente de la le·
rarquia Eclesiástica la Escuela Profesional ..San·
ta Mada Aiicaela", de Sevilla.

limo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el articu·
lo 2.~ del Decreto 28011972, de 27 de enero (~Boletin Oficial del
Estado" de 15 de febrero), por el qUe se clasifica como Centro
no .oficial reconocido de Formación Profesional Industrial depen
diente -de la Jerarquía Eclesiástica la Escuela Profesional ..San-
ta Mería Micaela", de Sevilla, .

3. a La Administración no r'<lsponde del candal que se con
cede_ El Servicio podrá exizir del concesionario la instalación
de un dispositivo con vistas a 'la limitación '-' control del volumen
extraído diariamente, previa presentación del proyecto corres
pondiente. El Serv.icio comprobará especialmente que dicho volu_
men nu exceda del que se autoriza.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Norte de Españ;:t, dendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos concentos se orígmen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta.
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y pt-evio aviso del concesionario, se procedorá a sU
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de·
legue, leyantándose acta en la que conste el cumplimíento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su c['_;~o, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrit a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo,
con independencia de aquéllos.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de setenta y
cinco años, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación- de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.a En el supuesto de que se establezcan tarifas para el
suministro de aguas a particulares, éstas deberán ser aprobadas
por el Ministerio de Obras Públicas, previa la tramitación re
glamentaria.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Una vez terminadas las obras, y antes de iniciarse el
suministro de las aguas al vecindario, la Diputación Provincial
de La Coruña aportará certificados oficiales de análisis químico
y bacteriológico de aquéllas, en los que figurará su calificación
desde ambos puntos de vista, viniendo obligada la Díputación
citada, en el caso de que la potabilidad fuera deficiente, a ins·
talar una estación depuradora de clorominación u otro disposi·
tivo que garantife la pureza bacteriológica de las aguas, sin
cuyo requisito no se nermitirá su suministro al vecindario.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demas de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la.
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. Cuando se efectúe la instalación de las industrIas en la
zona que comprende el polígono. se constituirá una Comunidad
de usuarios, que pasará a ser titular de la concesión, debiendo
ser efectuada entonces por la Comisaría una revisión de los
aprovechamientos, a los efectos de la comprobación de que el
caudal concedido es debidamente utilizado.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con':
didones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en G-umplimient.o de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 27 de julio de 1972.~El Director general, p, D._, el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

cio comprobará especialmente que el volumen utilizado por el
concet'ionaria no (;xceda en ningún caso del que se autoriz.a;
sin que anualmente pueda ser superior a los 6.000 metros cúbicos
por hectárea realmente regada.

4. a La ir,spección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo a
las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Orga
nismo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo
aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por
el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones,
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este
acta la Dirección General.

5,'~ Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico rnecesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesiÓn o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de· agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9. a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del período comprendido entre
1 de julio y 30' de septiebmre, pudiendo. en consecuencia, ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período,
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría
de Aguas del Duero al Alcalde de Ledesma, para la publicación
del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cuulquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regula.cíónde la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta con(;esión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona legable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge-
neral. .

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
t-',.::ci<iemes del trabajo y demás de carácter social.

1::1. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
con... trucción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para· conservación de las especies.

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y sera devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por i'ncumplimiento de estas con·
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
dec1llrimdose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplími8nto de las dispo,'¡ciones
vigentes.

Madrid, 22 de julio de 1972.--El Director geneml, P. D., el
Comisario cenlral de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUClON de la Dirección General de Obra!l
Hidráulicas por la que !le hace pública la concesión
otorgada a la Diputación Provincial de La Coruña
para aprovechar 250 litros/segundo del río Seijedo,
con destino al abastecimiento del polígono industrial
de Sabón-Arteijo, en término municipal de La Co
ruña.

La excelentísima Diputación Provincial de La Coruña ha so
licitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del río
Seijedo, con destino al abastecimiento del polígono industrial
de Sabón-Arteijo, y este Ministerio ha -resuelto:

Conceder a la excelentisima Diputación Provincial de La Co
ruña autorización par'a derivar un- caudal continuo del río Sei
jedo, de 250 litros/segundo. con destino al abastecimiento del
polígono industrial C:e Sabón-Arteijo, en término municipal de
La Coruña, con sujeción a las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución. se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Norte de España podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2. a Las obras se ejecutarán en los plazos que se fijen por
el Ministerio de Obras Públicas al hacer la subasta de las mismas.
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Est.e Ministerio ha tenido a bien disponer':

Primero.-En la Escuela Profesional «Santa María Micaela.
de Sevilla como Centro no oficial de Formación Profesional In
dustrial podrán cursarse las enseí'íanzas crrrespondientcs al
gr¡;;do de aprendizaje de la rama de Corte y Confección, espe
cialidades Modisteria, Lencería y Ropa de niño.

Segundo.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
serán los establecidos por Decreto 23 de ag0sto de 1957 (",Bo
letín Oficial. del Estado,. de 18 de septiembre), para la Iniciación
Profesional o Preaprendizaje y por Decreto de la misma fecha
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20) para el primer curso de
aprendizaje, cuyos cuestionarios y"orienta:iones metodológicas
fueron aprobados por Orden de 18 de septlen.bre de 1963 {«Bo·
letín Oficial» del Ministerio de 26 de octubre) y Orden minis
terial de 17 de julio de 1964 (<<Boletín Oficiah del Ministerio
de 14 de septiembre).

Tercero.-El citado Centro disfrutará de 'os beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales clasificados en la categoría de
reconocidos, que con carácter general se establece en la Ley
de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado- del 21), así
como de los que en lo' sucesivo se determinen en desarrollo de
la misma.

Igualmente quedará ohligado a disponer de la plantilla míni
ma de profesores titulados que se especifica en Jos números
11 y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial
del Estado" del 25), ateniéndose en cuanto a enseñanzas y hora
rios, a lo establecido en los nÚmeros 13 y 14 de la misma dis
posición.

CuartO.-La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá
realizarla en la Escuela Oficial de Maestría Industrial de Se
villa, verificándose en la forma y condiciones que señala la Or·
den ministerial de 20 de marzo de 1958 (<<Boletín Oficial del
Estado- del 31), para cuyo mejor cumplimiento se dictó la reso..
lución de la entonces denominada Dirección General de Ense
ñanza Laboral Ele 28 del mismo mes y año (<<Boletin Oficial del
Estado" del 11 de ahrill.

Quinto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto
disponen los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de octubre
de 1959 f..Boletín Oficial del Estado" de 10 de noviembroJ, sobre
abono de tasas a que se refiere el Decreto 1637/1959, de 23 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado_ del 26).

Sexto.-Será también de rigurosa observancía lo preceptuado
con relación a esta clase de Centros en la Ley General de Edu~
c:ación y Financiamiento de la Reforma Educativa de 4 de agos
to de 1970 y disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1972.-P. D., el Sub.!ecretario, Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 30 de junio -de 1972 por la que se des
arrolla el Decreto 289/1972, de 27 de enero, por el
que se clasifica como Centro no oficial reconocido
de Formación Profesional Industrial, dependiente de
la Jerarquia Eclesiástica, a la Escuela Diocesana
de Formación Profesional -Santo Cristo", de Orense.

nmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artícu
lo 2." del Decreto 289/1972, de 27 d eenero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de febrero), por el que se clasifica como Centro
no oficial reconocido de Formación Profesonal Industrial, depen
díente de la Jerarquía Eclesíástica de la Escuela Diocesana de
Formación Profesional ..Santo Cristo", de Orense.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-En la Escuela Profesional ..Santo Cristo- de Oren
se, como Centro no oficial reconocido de Formación Profesional
Industrial, podrán cursarse las enseñanzas correspondientes al
grado dfl Aprendizaje en la Rama de Peluquería y Estética, y
en ]a Rama de Corte y Confección, Modistería.

Segundo.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centr~

serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado" de 18 de septiembre), para la Iniciación
Profesional o Preaprendízaje y por Decreto de la misma fecha
( .. Boletín Oficial del Estado.. del 20) para el primer curso de
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y Orientaciones metodológicas
fueron aprobados por Orden mínisterial de 17 de enero de 1968
(<<Boletín Oficia},. del Ministerio de B de febrero) y Orden mí
nisterial de 17 de julio de 1964 (<<Boletín Oficia}.. del Ministe
rio de 14 de septiembre).

Tercero.-El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales clasificados en la categoría de
reconocidos, que con carácter general se establece en la Ley
de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del E"'tado.. del 21J, así
como de los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo de
la misma.

Igualmente quedará obligado a disponer de la plantilla mÍ
"nima de profesores titulados que se especificn en los números
11 y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 (_Boletín Oficial
del Estado- del 25), ateniéndose, en cuanto a enseñanzas y ho~

rarios, a lo establecido en los números 13 y 14 de la misma
disposición.

Cuarto.-La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá
rJalizarla en la Escuela Oficial de Maestría Industrial de Oren
se, verificándose en la forma y condiciones que señala la Orden
ministeríal de 20 de marzo de 1958 (..Boletín Oficial del Esta
do .. del 31), para cuyo mejor cumplimiento se dictó la Resolu·
ción de la entonces denominada Dirección General de Enseñanza
Laboral de 28 del mismo mes y. año (.Boletín Oficial del Estado
de 11 de abrilJ.

Quinto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto
disponen los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de oc
tubre de 1959 (.Boletín Oficial del Estado- del 11 de noviembre),
sobre abGno de tasas a que se refiere el Decreto 1637/1959, de
23 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado.. del 26).

Sexto.-Será también de rigurosa observancía lo preceptuado
en relación a esta clase de Centros en la Ley General de Edu
cación y Financiamiento de la Reforma Educativa de 4 de agos
to de 1970 y disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 30 de junio de 1972 por la que se des
arrolla el Decreto 288/1972. de 27 de enuo, por el
que se clasifica como Centro no oficial reconocido
de Formación Profesiona·l Industrial, dependiente de
la Jerarquía Eclesiástica, a la Escuela Profesional
«La Salle San Francisco», de Sanlúcar de Earrame-
da (Cádiz). .

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida por el artícu
lo 2. 0 del Decreto 288/1972, de 27 de enero (..Boletín Oncial del
Estado" de 15 de febrero)" por el que se clasifica como Centro
no oficial reconocido de Forma"CÍón Profesional Industrial, depen
diente de la Jerarquía Eclesiástica, a la Er.cuela Profeo,ional
..La Salle San Francisco.. de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz),

Este Ministerio ha tenido· a bien disponer: ~

Primero.-En la Escuela Profesional ..La Salle San Francis
co", de Sanlúcar de Barram8da; como Centro no oficial reconoci
do de Formación ProfeEional Indl1strial podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al grado de Aprendizaje en la rama de
Autpmovilismo, especialidad Mecáníca de automóvil y en la rama
Eléctrica la de Instalador-Montador.

Segun¿o.-Los planes de estudio aseguir en dicho Centro
serán los establecidos por Decreto 23 de agosto de 1957 («Bo~

letín Oficial del Estado- de 18 de septiembre). para la Iniciación
Profesional o Preaprendizaje y por Decreto do la misma fecha
(«Boletín Oficial del Estado- del 20) para el primer curso de
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y Orientaciones metodológicas
fueron aprobados por Orden ministerial de 18 de septiembre
de 1963 (..Boletín Oficial del Estado_ del 26 de octubre).

Tercero.-EI citado Centro disfrutará de los beneficios inhe~

rentes a los Centros no oficiales clasificados en la cate.goría de
reconocidos, que con caracter general se establece en la Ley
de 20 de julio de 1955 (..Boletín Oficial del Estado.. del 21), asi
como de los que en 16 sucesivo se determinen en desarrollo de
la misma.

Igualmente quedará obligado a disponer de la plantilla mí
nima de profesores titulados que se especifica en los números
11 y 12 de I~ Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial
del Estado- del 25), ateniéndose, en cuanto a enseñanzas y ho
rarios, a. lo establecido en los números 13 y 14 de la misma
disposición.

Cuarto.-La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá
realizarla. en la Escuela Oficial de Maestría Industríal de Cádiz,
verificándose en la forma y condicíones que señala la Orden
ministerial de 20 de marzo de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado
del 3I), para cuyo mejor cumplimiento se dictó la Resolución
de la entonces denominada Dirección General de Enseñanza La
boral de 28 del mismo mes y año (..Boletín Oficial del Estado ..
de 11 de abriD.

Quinto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan~

to disponen los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de
octubre da 1959 (<<Boletín Oficial del Estado- de 10 de noviembre),
sobre.abono de tasas a que se refiere el Decreto 1637/1959, de 23
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado.. del"26J.

Sexto.-Será también de rígurosp observancia lo preceptuado,
con relación a esta clase de Centros, en la Ley General de Edu
cación y Financiamiento de la Reforma·Educativa de 4 de agos
to de 1970 y disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. T.
Madrid, 30 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Rafael

MendiÚtb:l1 Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.


